
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C. doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210023900 

PROCESO:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA POR 

ARRENDAMIENTO 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS QUINTERO DÍAZ 

DEMANDADOS:  ELSY DEL SOCORRO MUÑOZ GARCÍA 

    RODRIGI MUÑOZ GARCÍA 

 

Teniendo en cuenta, que la presente demanda esta dirijida la Juzgado Promiscuo 

Municipal de Copacabana – Antioquia, en consecuencia este estrado judicial carcede de 

competencia para conocerla por el factor territorial.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por carecer de competencia por el 

factor territorial.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al Juzgado Promiscuo Municipal 

de Copacabana – Antioquia. Dejar las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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